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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JIMÉNEZ, MICHOACÁN

TERCERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL (POA) 2024

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA
DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

En la localidad de Villa Jiménez, municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo,
siendo las 15:02 quince horas con dos minutos del día veinticuatro de septiembre
del año 2024, en el inmueble que ocupa el Palacio Municipal de Jiménez del H.
Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán, sito en Av. Primero de Mayo, número 53,
Poniente, colonia Centro, Villa Jiménez, Jiménez, Michoacán y bajo la Presidencia
de la C. Claudia Griselle Sanhua Pérez, en su calidad de Presidenta Municipal, y
con la asistencia de la C. Alicia Georgina Barriga Córdoba Secretaria del H.
Ayuntamiento; se reunieron las y los integrantes del Cabildo Municipal de Jiménez,
para celebrar Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio
de Jiménez, Michoacán de Ocampo, sesión a la que oportunamente se convocó.

Acto seguido dentro del primer punto del orden del día; solicita al Secretario (sic)
realice el pase de lista de las y los asistentes, verifique y haga constar el Quórum
Legal.

Conforme a la indicación del Presidente (sic), el Secretario (sic) procede a realizar
el pase de lista de las y los asistentes a esta sesión ordinaria: Presidenta Municipal,
C. Claudia Griselle Sanhua Pérez; Síndico Municipal, C. Julio Cesar Gallegos Damas;
Regidores: C. Eudelia Huante Valencia, C. Emilio Cendejas Arévalo, C. Lucia
Vázquez López, C. Ramon Carranza Ambriz, C. Alicia Valencia Negrete, C. José
María López López, C. Luis Vázquez Barrera (presentes).

«Con fundamento en el artículo 37 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal
vigente para el Estado de Michoacán; se hace constar que se ha realizado el pase
de lista de las y los asistentes, encontrándose presentes los 9 ciudadanos que
integran H. Ayuntamiento, por lo que existe el quórum legal para sesionar y todas
las determinaciones de la presente sesión serán válidas».
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Acto seguido la Presidenta Municipal interviene, una vez
que se ha verificado que existe el quórum legal, declarando
formalmente instalados los trabajos de la sesión; en
consecuencia, solicita al Secretaria de lectura al orden del
día para la presente sesión, mismo que está integrado por
los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

Primero.- ...
Segundo.- ...
Tercero. Presentación, análisis y en su caso autorización
para efectuar la Tercera Modificación Presupuestal al
POA (Programa Operativo Anual de Obra 2024).
Cuarto.- ...
.......................................................................................................
.......................................................................................................
....................................

Dentro del TERCER PUNTO del orden del día el C.
Presidente Municipal la Lic. Claudia Griselle Sanhua Perez
en lo concerniente a la presentación, análisis y en su caso
autorización para efectuar la Tercera Modificación
Presupuestal al POA (Programa Operativo Anual de Obra
2024); quien manifiesta con fundamento en lo establecido
en el artículo 51 fracción IV de la Ley de Planeación,
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como en apego a lo establecido en Lineamientos del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social y en el Manual
de Usuario y Operación de la Matriz de Inversión para el

Desarrollo Social para el presente ejercicio fiscal, es necesario
realizar modificaciones, por lo que se procede a dar lectura
a las obras que salen del POA, obras que ingresan al POA,
obras que modifican su techo financiero y obras que
modifican su descripción, el cual es presentado por la Arq.
Alma Delia Sosa Juárez, Director de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, mediante el documento denominado
«Anexo Programático de Obras.»
.......................................................................................................
.......................................................................................................
....................................

Se hace constar que una vez agotados todos los puntos del
orden del día y no habiendo otro asunto que tratar siendo
las 16:15 dieciséis horas con quince minutos, del día 24 de
septiembre del 2024; se da por concluida la presente sesión;
levantándose para su constancia legal la presente Acta,
misma que fue aprobada y ratificada en todas y cada una de
sus partes, previa lectura de su contenido y firmando al
calce y al margen de la misma por los que en ella intervinieron,
para los efectos legales correspondientes.

Lic. Claudia Griselle Sanhua Pérez,Presidenta Municipal; Lic.
Julio Cesar Gallegos Damas, Síndico Municipal; Eudelia
HuanteValencia, Regidora; Lic. Emilio Cendejas Arévalo,
Regidor; Luis Vazquez Barrera, Regidor; Lucia Vázquez
López, Regidora; Ramon Carranza Ambriz, Regidor; José
María López López, Regidor; Alicia Valencia Negrete,
Regidora; C. Alicia Georgina Barriga Cordoba, Secretaria
del H. Ayuntamiento de Jiménez. Doy fe. (Firmados).
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